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Asunto: Pedido de Información Médicos Posgradistas

 

 

Doctor

Agustin Guillermo Albán Maldonado

Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovavión
SENESCYT
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Yo, Marcela Holguín, Asambleísta por la provincia de Pichincha, a su vez como miembro de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, ante Usted de la

manera más respetuosa comparezco. 

  

1. BASE LEGAL 

  

El numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que, es deber
primordial del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.  
  

El artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que, la educación es un derecho

de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y

condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la

responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

  

El artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, la salud es un derecho que

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al

agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y

otros que sustentan el buen vivir. 

  

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y

ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de

promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios

de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad,

eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. 

  

De lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, el trabajo es un derecho

y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía; por lo

que, el Estado garantiza a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa,

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado. 
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Conforme lo indica el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador las personas adultas

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas

de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres

naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

  

El artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, el Estado garantizará los

derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas,

instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en

todos los ámbitos, en particular en los espacios del poder público. 

  

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y les

garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y

asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en

la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades de 

emprendimiento. 

  

El numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que, se reconoce y

garantizará a las personas el derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición,

agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura

física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios. 

  

El artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, el Estado central tendrá

competencias exclusivas sobre las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda. 

  

De conformidad con el artículo 226 de la Carta Magna que indica que, las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

  

El artículo 325 de la Carta Magna manifiesta que, el Estado garantizará el derecho al trabajo y
reconoce todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión
de labores de autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las
trabajadoras y trabajadores. 
  

El artículo 326 de la Carta Magna menciona que, el derecho al trabajo se sustenta en los siguientes
principios: 1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.
2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario.
3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en
materia laboral, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras. 4. A
trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración. 5. Toda persona tendrá derecho a
desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad,
seguridad, higiene y bienestar. 6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o
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enfermedad, tendrá derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de
acuerdo con la ley. 7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas
trabajadoras, sin autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios,
asociaciones y otras formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse libremente.
De igual forma, se garantizará la organización de los empleadores. 8. El Estado estimulará la
creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y empleadoras y empleadores, de
acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento democrático, participativo y transparente con
alternabilidad en la dirección. 9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del
Estado, el sector laboral estará representado por una sola organización. 10. Se adoptará el diálogo
social para la solución de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos. 11. Será válida la
transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos y se celebre ante
autoridad administrativa o juez competente. 12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus
instancias, serán sometidos a tribunales de conciliación y arbitraje. 13. Se garantizará la
contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las excepciones que
establezca la ley. 14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones
sindicales a la huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos
casos. Las personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con la ley. 15. Se prohíbe la
paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia,
bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción
hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación
pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de
dichos servicios. 16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que
haya participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de
representación, directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la
administración pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por
el Código del Trabajo. 
  

El artículo 328 de la Carta Magna establece que la remuneración será justa, con un salario digno
que cubra al menos las necesidades básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia;
será inembargable, salvo para el pago de pensiones por alimentos; el Estado fijará y revisará
anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación general y obligatoria; el pago de
remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni descontado, salvo
con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley; lo que el empleador
deba a las trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye crédito privilegiado de
primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios; para el pago de indemnizaciones, la
remuneración comprende todo lo que perciba la persona trabajadora en dinero, en servicios o en
especies, inclusive lo que reciba por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a destajo,
comisiones, participación en beneficios o cualquier otra retribución que tenga carácter normal. Se
exceptuará el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales y las
remuneraciones adicionales, y las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a
participar de las utilidades líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites
de esa participación en las empresas de explotación de recursos no renovables. En las empresas en
las cuales el Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o
falsedad en la declaración de utilidades que perjudique este derecho se sancionará por la ley. 
  

Concordante con el artículo 329 de la Constitución de la República del Ecuador, que manifiesta
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que, las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la producción, así como en
las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas comunitarias; que se impulsarán
condiciones y oportunidades con este fin; para el cumplimiento del derecho al trabajo de las
comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado adoptará medidas específicas a fin de eliminar
discriminaciones que los afecten, reconocerá y apoyará sus formas de organización del trabajo, y
garantizará el acceso al empleo en igualdad de condiciones; que se reconocerá y protegerá el
trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios públicos, permitidos por la ley y otras
regulaciones. Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos, materiales o herramientas de
trabajo, y que los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos
de habilidades, destrezas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e
instrumentos discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las personas;
el Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las
iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los derechos laborales de las
trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y promoverá convenios y acuerdos con
otros países para la regularización de tales trabajadores. 
  

En concordancia con el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador que señala que, el

sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de

Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la

Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno,

igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del

pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción

científica tecnológica global. 

  

El artículo 352 de la Carta Magna manifiesta que, el sistema de educación superior estará integrado por

universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y

conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas

o particulares, no tendrán fines de lucro. 

  

Conforme lo indica el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador que señala que, el tema

de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación

interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 2. Un organismo

público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que

no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación. 

  

Concordante con el artículo 356 de la Carta Magna que indica que, la educación superior pública será

gratuita hasta el tercer nivel. El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a

través de un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la

responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes. Con independencia de su carácter público

o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso, en la permanencia, y en la movilidad

y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles en la educación particular. El cobro de aranceles en

la educación superior particular contará con mecanismos tales como becas, créditos, cuotas de ingreso u

otros que permitan la integración y equidad social en sus múltiples dimensiones. 

  

El artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que, el Estado garantizará el

financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas
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politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad

académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo

o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá

basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley. La ley regulará los servicios

de asesoría técnica, consultoría y aquellos que involucren fuentes alternativas de ingresos para las

universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares. 

  

El artículo 359 de la Carta Magna indica que, el sistema nacional de salud comprenderá las instituciones,

programas, políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del derecho a

la salud; garantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y

propiciará la participación ciudadana y el control social. 

  

El primer inciso del artículo 360 de la Carta Magna determina que, el sistema garantizará, a través de las

instituciones que lo conforman, la promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y

comunitaria, con base en la atención primaria de salud; articulará los diferentes niveles de atención; y

promoverá la complementariedad con las medicinas ancestrales y alternativas. 

  

De acuerdo lo manifiesta el artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador, el Estado

ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional y será responsable de formular la

política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la

salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector. 

  

El artículo 362 de la Carta Magna establece que, la atención de salud como servicio público se prestará a

través de las entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas

ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y

garantizarán el consentimiento informado, el acceso a la información y la confidencialidad de la

información de los pacientes. 

  

Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de atención y

comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios. 

  

Los numerales del 1 al 8 del artículo 363 de la Carta Magna manifiesta que, el Estado será responsable

de: 1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y

atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y comunitario;

2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la cobertura; 3.

Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar la infraestructura

física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud; 4. Garantizar las prácticas de salud ancestral

y alternativa mediante el reconocimiento, respeto y promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e

instrumentos; 5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la

Constitución; 6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la

salud integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto; 7. Garantizar la

disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su comercialización y

promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que respondan a las

necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los intereses de la salud

pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales; y, 8. Promover el desarrollo integral del

personal de salud. 
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El primer inciso del artículo 366 de la Carta Magna establece que, el financiamiento público en salud será

oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de fuentes permanentes del Presupuesto General del

Estado. Los recursos públicos serán distribuidos con base en criterios de población y en las necesidades

de salud. 

De conformidad con el artículo 5 literal i) de la Ley Orgánica de Educación Superior que dicta que, las y

los estudiantes tienen derecho a obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras

formas de apoyo económico que les garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de

educación superior. 

  

En concordancia con el artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior que señala que, una
de las funciones de la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación
es diseñar, administrar e instrumentar la política de becas del gobierno para la educación superior 
ecuatoriana. 
  

El artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario garantiza la estabilidad de trabajadores de la

salud, como excepción, y por esta ocasión, señala que, los trabajadores y profesionales de la salud que

hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o

nombramiento provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral

Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y

oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con

el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. 

  

La Disposición General Séptima de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, indica que el Ministerio de

Finanzas y el Ministerio de Salud Pública gestionarán los recursos necesarios para la creación de puestos

necesarios en la Red Integral Pública de Salud (RIPS), para la incorporación de los médicos que deben

devengar sus becas de especialización en Medicina Familiar y Comunitaria, y el resto de las

especialidades, conforme constan en sus convenios de becas, con el objetivo de fortalecer el primer nivel

de atención de salud. Su ubicación será acorde al lugar de residencia del médico devengante en

consideración de su situación social, familiar y económica. 

 

Todo médico que se encuentre devengando o llegue a devengar en algún centro de salud de la Red

Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, lo hará en una relación de cada

año de servicio será contados como dos años. 

  

La Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, manifiesta que las y los

médicos que, durante la emergencia de COVID-19, se encuentren prestando sus servicios en los

hospitales pertenecientes a la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y red complementaria, en calidad de

posgradistas autofinanciados y becados, se considerarán médicos en funciones hospitalarias en formación

y suscribirán un contrato de servicios ocasionales, con el Ministerio Rector de la Salud o con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), y sus respectivas redes complementarias, por el tiempo que dure

sus estudios de posgrado y percibirán una remuneración correspondiente a la Categoría de Médico

General en Funciones Hospitalarias. 

 

Para el efecto, el Ministerio de Salud Pública y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en un plazo

no mayor a 30 días actualizará su normativa al contenido de la presente disposición. 
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El Ministerio de Salud Pública, en un plazo máximo de 30 días solicitará a las Universidades Públicas y

Privadas del país el listado de médicos posgradistas autofinanciados y becados, que se encuentran

prestando sus servicios al Sistema Nacional de Salud Pública o al Sistema Nacional de Seguridad Social. 

 

Los contratos ocasionales correspondientes, obligatoriamente tendrán el plazo de duración

correspondiente al tiempo que los médicos posgradistas autofinanciados y becados presten sus servicios

en los centros hospitalarios de salud, en su calidad de médicos de formación en posgrado. Por lo tanto, se

considerará nula toda estipulación o acto en contrario. 

  

La Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, señala que los concursos

públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos definitivos a los trabajadores y

profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus

(COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los

realizará en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. 

 

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado en la

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. En

el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos previos a su contratación. 

 

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato

ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los

nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. 

  

El artículo 39 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis

Sanitaria derivada del COVID-19  indica que en el  caso de los  médicos   posgradistas   autofinanciados y

becados que se encuentren   prestando sus  servicios    en el sistema   de salud en  los   meses

transcurridos   desde   la   declaratoria      de   la   emergencia     hasta   la   emisión     del   presente

Reglamento,    y que se encuentren   en   su  periodo    de formación,    suscribirán    un contrato de

servicios     ocasionales,     en escala   de  servidor    público  7  (SP7),    con   todas  las  obligaciones

previamente      establecidas      en    la  normativa   vigente     de   posgrados.     En    todo   caso   la

remuneración,    beneficios de ley y aportación   a la  seguridad    social,   serán  proporcionales    al

salario  de servidor   público   siete   (SP7). 

  

Los profesionales     antes señalados,    recibirán    un solo   ingreso por parte de la   Red   Integral

Publica    de  Salud  o  Red   Complementaria,      prohibiéndose      percibir    ingresos    adicionales

relacionados     con  sus labores   asistenciales    en  las  distintas Unidades   Asistenciales     Docentes

(UAD) en las que realizaren   sus  rotaciones hasta la culminación    de su programa de posgrados. 

  

Los  médicos posgradistas    autofinanciados     y becados.   podrán  de manera expresa sujetarse   al

convenio   de   beca  en   las    condiciones     establecidas      en    el    contrato     que   suscribieron

originalmente    con  IFTH,    MSP e JESS,    entendiéndose  que  los  contratos actuales  de beca, acorde

a lo  establecido en  la Ley  de  Apoyo Humanitario    en  relación   al estipendio,    contempla que deberá

estar de  acuerdo a un salario   de servidor público 7  (SP7).   Al  mantenerse en  su condición     de 

médico  posgradista     becario, bajo  ninguna  consideración      este  perderá  sus beneficios de

matrícula,   colegiatura,    costos de investigación    y tesis. 

7/11
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Oficio Nro. AN-HNMP-2020-0080-O

Quito, D.M., 13 de octubre de 2020

  

En  el caso de no mantenerse   como posgradistas   becarios,   podrán  suscribir   un nuevo contrato de

servicios  ocasionales     bajo lo previsto en la Ley  de Apoyo Humanitario y este reglamento, lo que

implica la  renuncia   a los  beneficios de la  beca  y la devengación    al firmar el  mismo. Para  estos 

efectos,   el   medico  becario    deberá  dejar  claro  su   compromiso,   mediante  la suscripción     de  los 

avales   emitidos   por la autoridad   respectiva,  que  la  compensación      por concepto de los  rubros

recibidos   hasta   la  suscripción    del nuevo  contrato, será a través de la devengación   de forma

proporcional    a lo  percibido previamente. 

  

En  relación    con la Red Complementaria,    se garantizara    la  continuidad    de los programas de

posgrado y sus  convenios    marco y específicos,  adecuando los  contratos  vigentes   de becados a la de

un médico residente asistencial    con  los  beneficios   de ley  que este involucra y su apego a  la 

normativa    de  especializaciones      en el   campo  de  la   Salud    y  normativa  de   unidades

asistenciales    docentes vigente. 

  

En  cualquier   caso, para los  posgradistas    se  privilegiara    la  condición    de estudiantes    por lo  que

su   lugar de trabajo  no   podrá  ser cambiado,     en  respeto    a los  programas  de posgrado,    la

Normativa  de  Especializaciones      en   el   campo   de  la  Salud    y  Normativa  de  Unidades

Asistenciales    Docentes, así  como sus  responsabilidades     no  podrán ser modificadas y el plazo de

vigencia   del  contrato no podrá exceder el tiempo  que dure sus  estudios de posgrado.   Sus

obligaciones    horarias   son con  sus respectivas    universidades    y no con  los hospitales   en los que

prestan  sus   servicios,  por  lo  que  la  perdida  de  condición    de  estudiante, será  causal  de

terminación    de contrato. 

  

La prerrogativa contenida en el  presente artículo no aplicara   a posgradistas    que hayan  iniciado sus 

programas  con  posterioridad a la  emisión  del presente reglamento. 

  

En   todo  caso,  para  la  suscripción    del   contrato  respectivo,    se  requerirán    los   documentos

generales   para un cargo público   en el sector de la  salud. 

  

La Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica se Apoyo Humanitario para

Combatir la Crisis Sanitaria derivada del COVID-19 señala que en  el  plazo de treinta (30) días  contados

a partir de la publicación    en el  Registro Oficial   del  presente Reglamento, los  médicos   posgradistas  

autofinanciados y becados elegirán la  modalidad de contrato conforme dispone la  Ley  de Apoyo

Humanitario y este reglamento, a través de comunicación     por escrito dirigido   a la  máxima autoridad

del  Instituto de Fomento de Talento  Humano del  MSP, IESS   y RED COMPLEMENTARIA.     En  los

casos donde   no hayan  realizado   dicha    elección    dentro  de la  plaza   dispuesta,    se entenderá    por

aceptada  la modalidad    de contratación    prevista   en  el  contrato suscrito   con el  Instituto   de

Fomento    de Talento Humana   del MSP,   IESS   y RED COMPLEMENTARIA.    Transcurrido   el 

mencionado plaza  de  treinta  (30)  días,  estas  instituciones     informarán   a  las  Unidades   

Asistenciales Docentes (UAD) en la cual   los médicos posgradistas    autofinanciados     y becados

realizan   sus actividades,    de la  decisión  que estos hubieren   tornado. 

  

En  el caso de los  posgradistas   autofinanciados,     estos suscribirán    los  contratos de servicios

ocasionales,    con  apego  a  los   listados    entregados  previamente     por   las   Instituciones      de

Educación   Superior   (IES);  los  mismos   que serán asumidos en  coordinación   entre Ministerio de 
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Salud  Pública    e Instituto  Ecuatoriano    de Seguridad  Social en  los   porcentajes  que  les competan

respectivamente    en lo  que respecta al  número de unidades asistenciales    docentes de cada sistema. 

Las horas  efectivamente devengadas   por los  posgradistas desde el  23 de julio de  2020 hasta la

emisión    del   presente Reglamento,     serán   cancelados    por parte de  cada subsistema donde prestó

sus  servicios profesionales,    considerando     como motivación    los  informes que  emitan las

unidades    de talento humano,   donde   se validen   las jornadas  efectivamente    ejecutadas,   sin que

esto genere otro tipo de obligación    de pago por tales  horas. En  el  caso de los  becarios,   la fecha  de

inicio   será la  de  la  suscripción    de los  contratos respectivos, toda vez que los  meses anteriores   

recibieron el  estipendio    correspondiente     a su  beca.   Los contratos se suscribirán durante  el  mes de

octubre  y durante    ese mismo    mes  se empezaran  a  realizar    los   pagos correspondientes,     según 

disponibilidad. 

  

Dentro  del   plazo  de   15   días   desde  la   expedición-publicación      de  este  reglamento     las

universidades     deberán  enviar    al  Ministerio  de  Salud    Pública,  Instituto    Ecuatoriano     de

Seguridad Social  y Red Complementaria,     las  listas  de nombres/apellidos     y fecha  del  inicio  y

culminación    del programa académico   de cada posgradista   en dichas instituciones. 

  

El   Ministerio  de Salud   Pública,   dentro   del  plazo   de  15   días  desde  la  expedición    de este

reglamento   realizara   una consulta   a la  Contraloría   General  del Estado sobre si  es legal  que el

Estado compense económicamente  el tiempo que los posgradistas    presten   sus  servicios    en

instituciones    privadas. Tal compensación      se verifica   con  los  posgradistas    que prestan sus

servicios    en  hospitales   públicos. 

  

Solamente    las  universidades  que diseñen   la  modalidad    de "becario"    para el 100% de sus

estudiantes,   podrán ofertar nuevos cupos de posgrado en  el  área de salud. 

  

Las  universidades      no  estarán  autorizadas  a  ofertar  nuevos  cupos  para  estudiantes  de

especialidades  en el área de la salud bajo la modalidad de "autofinanciados". 

  

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1040, de fecha 8 de mayo de 2020, el Presidente de la República eliminó

el Instituto de Fomento al Talento Humano -IFTH-, institución que otorgaba crédito educativo y becas, el

cual indica el Decreto será absorbido por la Secretaría Nacional de Educación Superior Ciencia,

Tecnología e Innovación -SENESCYT-. 

  

El Decreto Ejecutivo 1040, de fecha 8 de mayo de 2020, el Presidente de la República en la Disposición

General Segunda, inciso segundo, indica que los procesos precontractuales, contractuales,

administrativos, judiciales y extrajudiciales serán transferidos en el estado en que se encuentren a la 

SENESCYT. 

  

De conformidad con lo señalado en el artículo 120, numeral 9 de la Constitución de la República del

Ecuador que determina como atribución y deber de la Asamblea Nacional fiscalizar los actos de las

funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los otros órganos del poder público,

y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones que considere necesarias. 

  

En concordancia con el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que señala que, las y los

asambleístas tienen la facultad de requerir información a las y los funcionarios detallados en los artículos
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120 numeral 9, 225 y 131 de la Constitución de la República. En caso de que, en un plazo de quince días

dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen de forma incompleta, el asambleísta

requirente pondrá en conocimiento de la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho

incumplimiento, a fin de que el Consejo de Administración Legislativa, remita la documentación

relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas. Se exceptúa del pago de los valores

establecidos en el literal b) del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a

las y los asambleístas que, en el cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras, soliciten información. 

  

Y de acuerdo con el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que establece que sin

perjuicio de lo previsto en esta Sección, el Pleno de la Asamblea Nacional o el Consejo de

Administración Legislativa, podrá requerir a una de las comisiones especializadas, o a la Comisión de

Fiscalización y Control Político, la investigación sobre la actuación de cualquier funcionario público o

sobre actos de interés ciudadano que hayan generado conmoción social o crisis política. Si un asambleísta

requiriere información de cualquier funcionaria o funcionario público, la respuesta que se dé a la misma,

así como la documentación que se acompañe, se entregará a la Secretaría General para que la registre y

mantenga un respaldo magnético, a fin de que la funcionaria o funcionario público pueda remitirse a ella

en caso de que cualquier otro asambleísta la solicite. 

  

2. ANTECEDENTES 

  

Los estudiantes médicos ganadores del concurso becarios R1 de la Universidad Central del Ecuador me

han indicado que son más de 80 los estudiantes de las especialidades de: anestesiología, imagenología,

medicina crítica y terapia intensiva, medicina de emergencias y desastres, medicina interna, nefrología,

oncología clínica y urología, quienes por la falta de un acuerdo por parte del Ministerio de Salud Pública

como entidad auspiciante del concurso de méritos y oposición para programas de posgrado 2019, con la

SENESCYT sobre la firma de contratos no pueden acceder a su estipendio pese a que desde el mes de

febrero se mantienen en actividades académicas y hospitalarias. 

  

En la última reunión mantenida entre los Médicos Posgradistas Becados con la SENESCYT, los

delegados de las autoridades indicaron que es necesaria una reunión en conjunto con el Ministerio de

Salud Pública para que se defina y se busque una solución para la firma de los antedichos contratos. 

  

También es importante señalar que los Médicos Posgradistas Becados tienen algunas inquietudes respecto

de la aplicación de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria derivada del

COVID-19 y de su Reglamento General, así como sobre las opciones para devengar sus becas. 

  

Por otro lado tenemos 31 médicos posgradistas becados que han cumplido sus obligaciones asistenciales

y académicas, ellos indican que cursan el tercer año, y tienen los documentos solicitados que han sido

subidos a la respectiva plataforma PUSAK y que exigen se cumplan los desembolsos pendientes,

resultado de la firma del contrato en el que se les ofreció una beca para cursar la especialidad médica, y

que al momento enfrentan la emergencia sanitaria, acudiendo a los turnos asignados, teniendo que pagar

transporte para llegar a sus hospitales, muchas veces, señalan, teniendo que pagar hasta la alimentación y

los materiales de protección para evitar ser contagiados. 

  

Señalan que durante el mes de agosto se han empezado a realizar sus pagos, que a muchos se les ha

depositado los valores correspondientes a 6 meses, pero que aún se les adeuda un desembolso más y en
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casos puntuales incluso hasta un año. 

  

3. PETICIÓN 

  

Por los antecedentes y normas citadas solicito a Usted, de la manera más respetuosa, informarme sobre

los temas antedichos, respecto del motivo para que no se firmen los contrato de beca con los estudiantes

médicos ganadores de concurso, y cómo va a solucionarse dicho inconveniente para que puedan cobrar su

estipendio de beca. 

  

También es necesario se me indique las opciones para devengar las becas que tienen los Médicos

Posgradistas Becados, así como si se realizará algún acercamiento con el Ministerio de Salud Pública para

solucionar dicho inconveniente. 

  

Por último, pero no menos importante, es necesario me indique sobre el pago que aún se adeuda a los 31

médicos posgradistas becados, de quienes adjunto el listado. 

  

Por la atención favorable, expreso mis sentimientos de consideración y estima. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Marcela Priscila Holguin Naranjo

ASAMBLEÍSTA  
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